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I.–ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94), y el
artículo 85 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la
notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor
para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE DÍAS
naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario serán exigibles los inte-
reses de demora devengados desde la finalización del plazo regla-
mentario de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el prin-
cipal y desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia
para el recargo, si el período de liquidación es posterior a mayo de
2004 y, en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin
ingreso, se procederá a la ejecución de las garantías existentes y al
embargo de los bienes del sujeto responsable (Art. 34.2 de la Ley
General de la Seguridad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de
junio, B.O.E. 29-06-94). Las costas y gastos que origine la recauda-
ción en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago
(Art. 84 del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Administración corres-
pondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas en los artículos
34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamento
General de Recaudación, debidamente justificadas, suspendién-
dose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: Pago; prescripción; error material o aritmético
en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de la
deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la recla-
mación de la deuda, cuando ésta proceda del acta de liquidación o de
las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 2 de septiembre de 2009.–La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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Rég. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población TD Núm. Prov. Apremio Período Importe

Régimen 01 Régimen General

0111 10 47100969707 ENMARCACIONES INDUSTRIAL CL ESPARRAGAL -PARCE 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 012059373 0708 0708 47,27
0111 10 47102331444 SAN JOSE MARTIN MA HENAR CL SALUD 28 47011 VALLADOLID 03 47 2009 011198602 1108 1108 228,79
0111 10 47102331444 SAN JOSE MARTIN MA HENAR CL SALUD 28 47011 VALLADOLID 03 47 2009 012075238 1208 1208 228,79
0111 10 47102670136 GRANDE TRAVIESO MANUEL CL RASTROJO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2009 011203349 1108 1108 1.579,63
0111 10 47102955779 ARLLAGA, S.L. CL CAÑADA DE LA AGUI 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 011209110 1108 1108 3.845,92
0111 10 47102955779 ARLLAGA, S.L. CL CAÑADA DE LA AGUI 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 012085645 1208 1208 4.953,54
0111 10 47103854445 LOPEZ COSTA RAQUEL PZ MAYOR 8 47114 MATILLA DE L 03 47 2009 011229520 1108 1108 1.217,99
0111 10 47104345408 SOBA MARTIN ESTEFANIA CL BONDURIA 4 47170 RENEDO DE ES 03 47 2009 011242553 1108 1108 970,40
0111 10 47104345408 SOBA MARTIN ESTEFANIA CL BONDURIA 4 47170 RENEDO DE ES 03 47 2009 012122021 1208 1208 1.136,80
0111 10 47104510106 ONLY PLAYA VALLADOLID,S. PS ZORRILLA 54 47006 VALLADOLID 03 47 2009 011248415 1108 1108 891,47
0111 10 47104510106 ONLY PLAYA VALLADOLID,S. PS ZORRILLA 54 47006 VALLADOLID 03 47 2009 012129192 1208 1208 891,47
0111 10 47104860518 LOPEZ GOMEZ ISMAEL CL CAÑADA AGUILERA N 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 011266195 1108 1108 579,49
0111 10 47104860518 LOPEZ GOMEZ ISMAEL CL CAÑADA AGUILERA N 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 012146269 1208 1208 1.202,72
0111 10 47105104129 SOFA & COLCHON C.B. AV GIJON 75 47009 VALLADOLID 03 47 2008 016810879 0408 0408 68,00
0111 10 47105104129 SOFA & COLCHON C.B. AV GIJON 75 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010195054 0508 0508 120,00
0111 10 47105175463 FONCARBA, S.L. CL MANUEL AZAÑA 43 47014 VALLADOLID 02 47 2009 011280545 0908 0908 102,65
0111 10 47105175463 FONCARBA, S.L. CL MANUEL AZAÑA 43 47014 VALLADOLID 02 47 2009 011280646 1008 1008 266,90
0111 10 47105224468 OBRAS Y PROMOCIONES VILL CL FUENTE LA PIOJA 3 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 016352050 0808 0808 1.329,83
0111 10 47105224468 OBRAS Y PROMOCIONES VILL CL FUENTE LA PIOJA 3 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 010122205 0908 0908 1.089,72
0111 10 47105224468 OBRAS Y PROMOCIONES VILL CL FUENTE LA PIOJA 3 47155 SANTOVENIA D 02 47 2009 011283474 1108 1108 2.218,83
0111 10 47105224468 OBRAS Y PROMOCIONES VILL CL FUENTE LA PIOJA 3 47155 SANTOVENIA D 02 47 2009 012163750 1208 1208 2.325,69
0111 10 47105270645 OBRAS Y PROMOCIONES VILL CL FUENTE LA PIOJA 3 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 016356494 0808 0808 484,78
0111 10 47105270645 OBRAS Y PROMOCIONES VILL CL FUENTE LA PIOJA 3 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 010125235 0908 0908 484,76
0111 10 47105270645 OBRAS Y PROMOCIONES VILL CL FUENTE LA PIOJA 3 47155 SANTOVENIA D 02 47 2009 011286508 1108 1108 924,72
0111 10 47105308637 J.J.A. TORRE, S.L.L. CL AMADEO ARIAS 21 47014 VALLADOLID 03 47 2009 011288831 1108 1108 1.826,41
0111 10 47105308637 J.J.A. TORRE, S.L.L. CL AMADEO ARIAS 21 47014 VALLADOLID 03 47 2009 012170117 1208 1208 1.868,11
0111 10 47105386136 LOGOYWEB 2012 S.L. CL PICO DE LOS CONEJ 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 011294487 1108 1108 688,13
0111 10 47105386136 LOGOYWEB 2012 S.L. CL PICO DE LOS CONEJ 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 012175773 1208 1208 724,81

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 070056151327 ROMAN PAVON BENITO CL SAUCES 9 47009 VALLADOLID 03 47 2009 012421307 0109 0109 299,02
0521 07 280389023443 URANGA RENEDO IGNACIO CL SANTIAGO HIDALGO 47200 VALORIA LA B 03 47 2008 011003714 1207 1207 62,18
0521 07 280389023443 URANGA RENEDO IGNACIO CL SANTIAGO HIDALGO 47200 VALORIA LA B 03 47 2008 012087585 0108 0108 293,22
0521 07 280389023443 URANGA RENEDO IGNACIO CL SANTIAGO HIDALGO 47200 VALORIA LA B 03 47 2008 012087686 0208 0208 293,22
0521 07 280389023443 URANGA RENEDO IGNACIO CL SANTIAGO HIDALGO 47200 VALORIA LA B 03 47 2008 012778612 0308 0308 293,22
0521 07 280389023443 URANGA RENEDO IGNACIO CL SANTIAGO HIDALGO 47200 VALORIA LA B 03 47 2008 013073349 0408 0408 293,22
0521 07 280389023443 URANGA RENEDO IGNACIO CL SANTIAGO HIDALGO 47200 VALORIA LA B 03 47 2008 013073450 0508 0508 293,22
0521 07 280414722076 SANCHEZ BENITO CANO ENRI CL LAUREL(VENTA DE V 47151 BOECILLO 03 47 2009 012341683 0109 0109 319,52
0521 07 330100669010 ARNAU BASTEIRO ENRIQUE CL PARTICULAR - EL P 47150 VIANA DE CEG 03 47 2009 012344111 0109 0109 299,02
0521 07 371011969058 TOUCEDA —- RUBEN DARIO CL ANTONIO MENESES 2 47620 VILLANUBLA 03 47 2009 012347242 0109 0109 317,65
0521 07 380050497164 HERNANDEZ DIEZ ANGEL CL CIPRIANO ESCUDERO 47193 CISTERNIGA 03 47 2009 012347343 0109 0109 299,02
0521 07 470020061906 SOTO MARTINEZ MIGUEL CR GERIA 20 47130 SIMANCAS 03 47 2009 012484860 0109 0109 299,02
0521 07 470021051912 GARCIA FERNANDEZ MARIA C CL CORPUS CHISTI 33 47620 VILLANUBLA 03 47 2009 012352595 0109 0109 653,16
0521 07 470024175615 ALVARO ALEJOS FERNANDO CL ONESIMO REDONDO 3 47318 CASTRILLO DE 03 47 2009 012487587 0109 0109 299,02
0521 07 470026218473 GOMEZ MARTINEZ JULIAN CL TAMO 32 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 012357346 0109 0109 299,02
0521 07 470026963555 DOMINGUEZ HERRERO JOSE M CL BARCO DEL FRAILE 47195 ARROYO DE LA 03 47 2009 012489712 0109 0109 368,03
0521 07 470027301641 SAN MIGUEL DE LA FUENTE CL AVELLANO(CLUB SOC 47130 SIMANCAS 03 47 2009 012490116 0109 0109 299,02
0521 07 470033210557 RODRIGUEZ MOREJON ROMAN AV DE GIJON 33 47009 VALLADOLID 03 47 2009 012438683 0109 0109 299,02
0521 07 470033365757 MIERA SALAZAR JOSE LUIS CL PIO DEL RIO HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2009 012438986 0109 0109 299,02
0521 07 470034478025 JOVE SANDOVAL CARLOS CT VALLADOLID 2 47194 FUENSALDAÑA 03 47 2008 016459053 1108 1108 293,22
0521 07 470035376586 CARRO TORRES JOSE LUIS PZ CIRCULAR 2 47005 VALLADOLID 03 47 2009 012368056 0109 0109 299,02
0521 07 470037574345 CALAMA SANCHEZ MARIA JOS CL ALFONSO III EL MA 47260 CABEZON DE P 03 47 2009 012372403 0109 0109 299,02
0521 07 470038457651 SAN JOSE MARTIN MA HENAR CL SALUD 28 47011 VALLADOLID 03 47 2009 012445050 0109 0109 299,02
0521 07 470038769364 FERNANDEZ CASAL JORGE LU CL EUSEBIO GONZALEZ 47014 VALLADOLID 03 47 2009 012504361 0109 0109 299,02
0521 07 470038845247 MARTINEZ RUIZ LUIS ANTON CL ALAMOS 11 47009 VALLADOLID 03 47 2009 012445757 0109 0109 311,10
0521 07 470039107349 DEL BOSQUE MARTIN GERARD CL LOS ARCES UR.PANO 47130 SIMANCAS 03 47 2009 012376140 1208 1208 293,22
0521 07 470039107349 DEL BOSQUE MARTIN GERARD CL LOS ARCES UR.PANO 47130 SIMANCAS 03 47 2009 012376241 0109 0109 299,02
0521 07 470040063407 CUERVO GONZALEZ RICARDO CL SALUD 27 47011 VALLADOLID 03 47 2009 012447171 0109 0109 299,02
0521 07 470040412203 CUENCA IGLESIAS JESUS CL GAVILLA, 4 -BAR M 47014 VALLADOLID 03 47 2009 013590761 0109 0109 299,02
0521 07 470040900839 FERNANDEZ IBAÑEZ MARIA B CL MONASTERIO SANTA 47015 VALLADOLID 03 47 2009 012448585 0109 0109 299,02
0521 07 471000021726 GARROTE MARTIN CESAR CL JAZMIN (BUZON 18) 47329 VILLABAÑEZ 03 47 2009 012380483 0109 0109 299,02
0521 07 471000559367 ALONSO PARDO DIONISIO CL PARAISO 10 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 012381493 0109 0109 299,02
0521 07 471001129344 GARCIA DIAZ MARIA ANGELE Apartado Correos: 71 47014 VALLADOLID 03 47 2009 012511637 0109 0109 299,02
0521 07 471001991129 RODRIGUEZ BENITO PEDRO F PP DEL CAUCE 81 47011 VALLADOLID 03 47 2009 012453437 0109 0109 299,02
0521 07 471001999011 SANCHEZ GONZALEZ JESUS M CL COSTA BRAVA 59 47010 VALLADOLID 03 47 2009 012453538 0109 0109 299,02
0521 07 471002870088 OUAKKAS FERNANDEZ ZOHARA CL SALUD 24 47011 VALLADOLID 03 47 2009 012454851 0109 0109 299,02
0521 07 471005209408 CABREJAS RUPEREZ JORGE CL SAN ANDRES 1 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2009 012568827 0109 0109 299,02
0521 07 471006199313 HIDALGO ZAN MARIA PILAR CL JESUS ARAMBURU 14 47260 CABEZON DE P 03 47 2009 012391193 0109 0109 299,02
0521 07 471007019769 BREZO BASTIDA VICTORIA G AV ZAMORA 4 47100 TORDESILLAS 03 47 2009 012570746 0109 0109 299,02
0521 07 471011195217 ROMERO PEREZ RUBIELA SOC CL LOS ROSALES 1 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 012397358 0109 0109 430,56
0521 07 471013884238 REY ESTEVEZ ANTONIO CL AMADEO ARIAS 19 47014 VALLADOLID 03 47 2009 012527300 0109 0109 317,65



Rég. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población TD Núm. Prov. Apremio Período Importe

0521 07 471014245158 PEREIRA MASEDA EVA MARIA CL GONZALEZ SILVA 20 47193 CISTERNIGA 03 47 2009 012402311 0109 0109 299,02
0521 07 471015437753 STOILOV BAYKOV DIAN PZ PICOTA 47410 OLMEDO 03 47 2009 012575291 0109 0109 299,02
0521 07 471017377551 GALAN ALONSO ALBANO CL LA GARBANCERA 2 47610 ZARATAN 03 47 2009 012531340 0109 0109 299,02
0521 07 471017787072 PEREZ RUPEREZ ANA ISABEL CL CAÑADA 36 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2009 012576507 0109 0109 330,01
0521 07 471019480835 NIKOLOV NAYDENOV IVAN CL DOCTOR ARQUEROS 4 47420 ISCAR 03 47 2009 012578022 0109 0109 299,02
0521 07 471020144273 BUGANU —- IONEL CL AGUSTINA DE ARAGO 47011 VALLADOLID 03 47 2009 012469100 0109 0109 299,02
0521 07 471020818526 DIANOV BAYKOV STANISLAV PZ PICOTA 18 47410 OLMEDO 03 47 2009 012582062 0109 0109 299,02

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 241014739131 STEFANOV DOBREV DOBRI CL BASILON 21 47350 QUINTANILLA 03 47 2009 011927415 1208 1208 96,59
0611 07 241015921521 DOBREVA —- STANKA YORDA CL BASILON 21 47350 QUINTANILLA 03 47 2009 011928021 1208 1208 96,59
0611 07 261012927219 CRISTEA —- FLORIN CL MARAGATOS 1 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2009 011964494 1208 1208 64,39
0611 07 311023115064 DA CUNHA GOMES PAULO CL ALONSO PESQUERA 2 47340 SARDON DE DU 03 47 2009 011929536 1208 1208 96,59
0611 07 341003725524 DENCHEVA ATANASOVA ILIYA CL MARIANO BOAL 35 47420 ISCAR 03 47 2009 011966114 1208 1208 96,59
0611 07 371016471070 ANGELOV —- IVAN DIMITRO CL CALERAS 7 47420 ISCAR 03 47 2009 011966821 1208 1208 96,59
0611 07 390047485594 CRESPO BARRERA JOSE CL MAYOR 47670 BECILLA DE V 03 47 2009 011930445 1208 1208 96,59
0611 07 401006232670 RIBEIRO BERNARDO JOSE CL  PUENTE BLANCA 19 47420 ISCAR 03 47 2009 011967427 1208 1208 96,59
0611 07 461076598895 CRAIA —- FLORIN CL TORRE 18 47130 SIMANCAS 03 47 2009 011931556 1208 1208 96,59
0611 07 470029541937 DOMINGUEZ SANTOS TOMAS CL BATUECAS 16 47010 VALLADOLID 03 47 2009 011914277 1208 1208 96,59
0611 07 470032663014 BLAS DOMINGUEZ FRANCISCO CL COSTA DORADA 4 47010 VALLADOLID 03 47 2009 011914479 1208 1208 96,59
0611 07 471010850360 PASTOR BENITO MARIA DEL CL CONSTITUCION 17 47350 QUINTANILLA 03 47 2009 011935596 1208 1208 96,59
0611 07 471010944431 SANZ RODRIGUEZ ANASTASIO CT VILLAVERDE 11 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2009 011976824 1208 1208 96,59
0611 07 471013325577 ANGELOVA ASENOVA EMILIYA PZ MAYOR 9 47316 PIÑEL DE ARR 03 47 2009 011937216 1208 1208 96,59
0611 07 471014345996 MITKOVA MARINOVA ZLATINA CT DE VALBUENA 2 47315 PESQUERA DE 03 47 2009 011938428 1208 1208 96,59
0611 07 471015048036 ATANASOVA YORDANOVA MARI CL SAN MARCOS 10 47420 ISCAR 03 47 2009 011980258 1208 1208 96,59
0611 07 471015162113 EMILOVA SIMEONOVA BORYAN TR DISTRITO SUR 6 47311 CANALEJAS DE 03 47 2009 011940145 1208 1208 96,59
0611 07 471015733096 STOYCHEV KOLEV NIKOLAY CL BUENAVISTA 4 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2009 011983389 1208 1208 96,59
0611 07 471016272963 HAPAU —- ELENA LAURA CL LA TORRE 14 47130 SIMANCAS 03 47 2009 011942670 1208 1208 96,59
0611 07 471020014840 CIUFUDEAN —- CONSTANTIN CL SAN ANDRES 4 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2009 011999860 1208 1208 96,59
0611 07 471020040607 CIOBANU —- MADALIN CL TORRE SIMANCAS 10 47130 SIMANCAS 03 47 2009 011951259 1208 1208 96,59

Régimen 12 Régimen Especial Empleados del Hogar

1211 10 47105459187 MARINOV PETROV PETAR CL JESÚS 2 47155 SANTOVENIA D 03 47 2009 011848502 1208 1208 185,62
1211 10 47105472830 OGBECHE —- BARTHOLOMEN CL JUAN DE PADILLA 1 47130 SIMANCAS 03 47 2009 011856178 1208 1208 185,62
1211 10 47105532040 GARCIA LARA ADELAIDA CL  GAVILLA 5 47014 VALLADOLID 03 47 2009 011856380 1208 1208 185,62
1221 07 471019738994 FERREIRA DA CRUZ MAYLER CL BARRIONCILLO 47193 CISTERNIGA 03 47 2009 011849613 1208 1208 185,62

Régimen 23 Recursos Diversos

2300 07 471020612806 BARCIELA CRESPO ANA MARI CL VICENTE MORTES 29 47014 VALLADOLID 08 47 2008 015153896 0406 1207 611,10

Dirección Provincial de Alicante

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 471019194481 MOULAOUI —- HAMMOUN CL CAAMAÑO 47 47013 VALLADOLID 03 03 2009 019476091 1208 1208 96,59

Dirección Provincial de Asturias

Régimen 01 Régimen General

0111 10 33111271413 SOSISA EMPRESA CONSTRUCT CL RIBERA DEL CARRIO 47008 VALLADOLID 03 33 2009 012704636 1208 1208 1.756,01

Dirección Provincial de Burgos

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 131012989877 HAMED —- SALEH CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 03 09 2009 011182807 1008 1008 32,20

Dirección Provincial de Cáceres

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 100043661603 TEJEDA HERREROS ANA LOUR CL SALUD 5 47012 VALLADOLID 03 10 2009 011366131 1208 1208 293,22

Dirección Provincial de Córdoba

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 141045752320 BOYANOV —- KRASIMIR RUS BA DE LA LIBERTAD 10 47002 VALLADOLID 03 14 2009 013490975 1208 1208 96,59

Dirección Provincial de Huelva

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 471019172556 BAKHIT —- AMINE CL PATO 1 47012 VALLADOLID 03 21 2009 016900975 1208 1208 96,59

Dirección Provincial de León

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 471020012113 MARINOV —- RADOSLAV NIK CL MANZANA 8 47680 MAYORGA 03 24 2009 012011473 0109 0109 299,02

Dirección Provincial de Madrid

Régimen 01 Régimen General

0111 10 28160962295 FERNANDEZ CONDE HIGINIO CL MAYOR 22 47320 TUDELA DE DU 03 28 2009 024926458 1108 1108 2.071,19
0111 10 28160962295 FERNANDEZ CONDE HIGINIO CL MAYOR 22 47320 TUDELA DE DU 03 28 2009 033674848 1208 1208 241,42
0111 10 28169931058 NODALIA SOLUTIONS, S.A. CL GARCIA MORATO 31 47007 VALLADOLID 03 28 2009 034177632 1208 1208 7.973,36
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Rég. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población TD Núm. Prov. Apremio Período Importe

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 470041538817 SIMON SALSON MARIA ANGEL CL PABLO IGLESIAS 40 47400 MEDINA DEL C 03 28 2009 037291736 0109 0109 299,02
0521 07 471006842442 ARENALES DIEZ OSCAR CL LINARES 23 47010 VALLADOLID 03 28 2009 035988296 0109 0109 299,02
0521 07 471019981090 TUDOREL —- STANCIU CL PRADO DE ARRATE 2 47610 ZARATAN 03 28 2009 038305081 0109 0109 302,00

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 281220022587 ESCOBAR AGUILAR CLAUDIA CL PEREZ GALDOS 1 47005 VALLADOLID 03 28 2009 031731414 1208 1208 74,05

Dirección Provincial de Málaga

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 291047297503 XIANG —- XIAOPING CL PANADEROS 22 47004 VALLADOLID 03 29 2009 019010001 0109 0109 299,02

Dirección Provincial de La Rioja

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 120048791241 PACHE RODRIGUEZ FEDERICO CL ANTONIO LORENZO H 47014 VALLADOLID 03 26 2009 011641834 1208 1208 38,64

Dirección Provincial de Salamanca

Régimen 01 Régimen General

0111 10 37103400480 DUE MUSICAL, S.L. CT VALLADOLID-FUENSA 47194 FUENSALDAÑA 03 37 2009 010677981 1108 1108 648,60
0111 10 37103400480 DUE MUSICAL, S.L. CT VALLADOLID-FUENSA 47194 FUENSALDAÑA 03 37 2009 011099529 1208 1208 648,60

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 371015420137 DIMITROV PETROV VIKTOR CL HUERTOS 21 47420 ISCAR 03 37 2009 011003337 1208 1208 96,59
0611 07 471015465237 MUTI —- LUCICA CL EL CAÑO 40 47500 NAVA DEL REY 03 37 2009 010997374 1208 1208 96,59
0611 07 471019058479 TOSUM —- IONUT VICTOR CL PEÑARANDA 26 47510 ALAEJOS 03 37 2009 010997677 1208 1208 96,59
0611 07 471020822061 NASKOV KOSTADINOV ZDRAVK CL CUMBRE 1 47810 VILLAFRECHOS 03 37 2009 010736181 1108 1108 61,18
0611 07 471020822061 NASKOV KOSTADINOV ZDRAVK CL CUMBRE 1 47810 VILLAFRECHOS 03 37 2009 010997778 1208 1208 28,98
0611 07 490022364295 SANTIAGO RODRIGUEZ JOSE CL SOL 3 47830 TORDEHUMOS 03 37 2009 010998081 1208 1208 96,59

Dirección Provincial de Segovia

Régimen 01 Régimen General

0111 10 40101427576 URVA 4 S.L. AV SALAMANCA 1 47014 VALLADOLID 03 40 2009 010419221 1108 1108 6.951,06
0111 10 40101427576 URVA 4 S.L. AV SALAMANCA 1 47014 VALLADOLID 03 40 2009 010733560 1208 1208 6.979,02
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010707692 0907 0907 2.786,98
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010707793 1107 1107 3.134,33
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010707894 1007 1007 3.220,56
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010707995 1207 1207 2.297,03
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010708096 0308 0308 673,87
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010708100 0408 0408 1.120,24
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010708201 0907 0907 1.022,24
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010708302 1007 1007 3.052,17
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010708403 1107 1107 4.414,66
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010708504 1207 1207 3.745,93
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010708605 0108 0108 1.271,59
0111 10 40102103243 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 10 40 2009 010708706 0208 0208 1.183,30

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 280416341774 GARRIDO OLMEDA PEDRO Apartado Correos: 13 47320 TUDELA DE DU 03 40 2009 010818133 0109 0109 299,02
0521 07 331002073914 REDONDO VEGA JUAN CARLOS CL ARCO DE CONSTANTI 47250 MOJADOS 03 40 2009 010826217 0109 0109 299,02

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 240049258601 SILVA ALFONSO NORBERTO CL CTRA. MORALES 7 47832 CABREROS DEL 03 40 2009 010654546 1208 1208 96,59
0611 07 401005069074 BADOI —- MARIANA CL VENTAS DE GERIA S 47131 GERIA 03 40 2009 010671522 1208 1208 96,59
0611 07 401005326833 VESKOV ANGELOV AVLIN CL FINCA VALLELADA 5 47238 HORNILLOS DE 03 40 2009 010673542 1208 1208 96,59
0611 07 401006209937 ALYOSHEVA RUSANOVA MAGDA CL FINCA VALLELADA 5 47238 HORNILLOS DE 03 40 2009 010683545 1208 1208 96,59
0611 07 470024349609 PASTOR BLAZQUEZ JESUS CL CONSTITUCION 26 47210 ATAQUINES 03 40 2009 010702642 1208 1208 96,59
0611 07 471014112489 PETKOVA STOYKOVA MARIETA CL MARIEMMA 12 47420 ISCAR 03 40 2009 010703248 1208 1208 96,59
0611 07 471020838633 AVLINOV VESKOV VESKO AS APDO.CORREOS 53 47410 OLMEDO 03 40 2009 010704359 1208 1208 96,59

Dirección Provincial de Sevilla

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 471019709389 MUTI —- SABINA CL APOSTOL SANTIAGO 47400 MEDINA DEL C 03 41 2009 019341134 1208 1208 96,59

7343/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-92) y en el Art. 105.1 del Real Decreto 1637/1995, de 6
de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento

General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación de documentos que se acompaña, epigra-
fiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que
se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descu-
biertos de cuotas a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el Art. 30.2 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. de 29-6-94),
según la redacción dada al mismo por el Art. 34.cuatro de la Ley
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas, y de Orden Social, de



30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97) en los plazos indicados a conti-
nuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 7
(Reclamación de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos mediante documentos
tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infrac-
ción), 6 (Reclamación de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por
prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el Art.
31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del Reglamento
General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar
que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del
mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dis-
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá automáti-
camente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los
recargos establecidos en el Art. 27 de la mencionada Ley y en el
Art. 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada conforme se establece en el Art. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre y en el Art. 183 del Reglamento General de Recau-
dación. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el Art. 183.a del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el
procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la
deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el Art. 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20-6-94, según la redacción dada
al mismo por el Art. 29 de la citada Ley 42/1994 y en el Art. 105.3 del
citado Reglamento General.

Valladolid, 2 de septiembre de 2009.–La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

Rég. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población TD Núm. Reclamación Período Importe

Dirección Provincial de Álava
Régimen 01 Régimen General

0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012143530 0807 0807 841,43
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012143631 0907 0907 721,28
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012143732 0907 0907 25,94
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012143833 1007 1007 1.254,52
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012143934 1107 1107 1.788,72
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012144035 1207 1207 2.189,44
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012144136 0108 0108 4.332,88
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012144237 0208 0208 2.803,05
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012144338 0308 0308 1.428,73
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012144439 0408 0408 2.039,17
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012144540 0508 0508 3.774,29
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012144641 0608 0608 1.414,36
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012144742 0608 0608 97,50
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012144843 0708 0708 1.155,37
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012144944 0708 0808 296,77
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012145045 0808 0808 1.056,89
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012145146 0908 0908 1.022,79
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012145247 1008 1008 1.056,89
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012145348 1108 1108 909,14
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012145449 1208 1208 1.067,50
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012145550 0807 0807 17,99
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012145651 0907 0907 17,99
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012145752 0108 0108 22,52
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012145853 0208 0208 22,52
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012145954 0308 0308 22,52
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012146055 0408 0408 22,52
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012146156 0508 0508 22,52
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012146257 0608 0608 22,52
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012146358 0708 0708 22,52
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012146459 0808 0808 22,52
0111 10 01103884955 MONTIEL RODRIGUEZ JOSELI CL MIGUEL ISCAR 14 47001 VALLADOLID 10 01 2009 012146560 0908 0908 22,52

Dirección Provincial de Segovia
Régimen 01 Régimen General

0111 10 40101427576 URVA 4 S.L. AV SALAMANCA 1 47014 VALLADOLID 03 40 2008 012283157 1008 1008 6.974,04

7344/2009

II.–ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Habiendo sido levantadas las Actas Previas a la Ocupación y las
Actas de Ocupación de las fincas afectadas por el expediente de
expropiación incoado para la ejecución de la obra que a continua-
ción se adjunta; este Servicio Territorial ha resuelto, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52.7 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, convocar, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados incluidos en el 1.er Expediente de Justiprecios por
Mutuo Acuerdo alcanzados hasta la fecha, en los lugares, fechas y

horas que figuran en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos en los que radican los bienes afectados, con la finalidad de
proceder al pago de los Justiprecios alcanzados.

Obra: “MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME. VA-514 DE
ZARATÁN (N-601) A TORRELOBATÓN (VA-515). TRAMO:
ZARATÁN (N-601) A TORRELOBATÓN (VA-515). PROVINCIA:
VALLADOLID. CLAVE: 2.1-VA-17”

Lugar de Pago Fecha Hora

Ayuntamiento de Torrelobatón 29-09-2009 09:00
Ayuntamiento de Castrodeza 29-09-2009 10:00
Ayuntamiento de Wamba 29-09-2009 11:30
Ayuntamiento de Ciguñuela 29-09-2009 13:00
Ayuntamiento de Zaratán 29-09-2009 13:30 
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y en especial al de
los contenidos en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 26 de abril de 1957.

Valladolid, 10 de septiembre de 2009.–El Jefe del Servicio Terri-
torial de Fomento, Félix Romanos Marín.

7461/2009

III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Anuncio de adjudicación definitiva de un Contrato de Obras

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 765/09.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA
DE LA VP 5805 TORDESILLAS A CIGUÑUELA, FASE II”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.P. n.° 127 de 06/06/09.

3.–Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con un criterio de adjudicación:
precio más bajo.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.594.900,00
euros, IVA incluido.

5.–Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 3 de septiembre de 2009.

b) Contratista: “CONSTRUCCIONES HERMANOS SASTRE S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 1.220.098,50 euros, IVA incluido.

e) Plazo de ejecución: 6 meses.

Valladolid, 9 de septiembre de 2009.–El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano.

7426/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Patronato de Turismo

Anuncio de adjudicación definitiva de contrato por procedimiento
abierto con varios criterios de adjudicación

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Patronato de
Turismo (Área de Cultura y Turismo). 

c) Número de expediente: 812/09.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Organización, diseño, producción,
montaje y desmontaje de los contenidos expositivos de la
Diputación en la 75.ª Feria Internacional de Muestras de
Valladolid y en la 13.ª Feria Internacional del Turismo de
Interior.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento
abierto con varios criterios de adjudicación.

4.–Presupuesto máximo de licitación: 115.000 €, de los
cuales 15.862,06 € corresponden al IVA vigente.

5.–Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 3 de septiembre de 2009.

b) Contratista: TEIMAGINAS INTERNET SERVICIOS INTERAC-
TIVOS, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Ciento tres mil quinientos euros
(103.500 €), de los cuales catorce mil doscientos setenta y
cinco euros con ochenta y seis céntimos (14.275,86 €)
corresponden al IVA vigente.

6.–Garantía definitiva: Cuatro mil cuatrocientos sesenta y un
euros con veintiún céntimos (4.461,21 €).

Valladolid, 4 de septiembre de 2009.–El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

7425/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión de Personal

Decreto de Trámite

Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 2 de Valladolid interesando la remisión del expe-
diente administrativo número PER 143/2004 correspondiente a la
convocatoria, mediante concurso-oposición, en turno libre, para la
provisión de plazas no cualificadas del grupo 5 vacantes en la plan-
tilla de personal laboral de este Ayuntamiento, en relación con el
procedimiento abreviado 26/2009, promovido por Dña. Isabel Val-
verde Pardo contra la Resolución Final del Tribunal Calificador, de
fecha 24 de enero de 2008, que juzgó las pruebas selectivas
correspondientes a la citada convocatoria.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

1.º–Remitir el expediente número PER 143/2004 correspon-
diente a la convocatoria mediante concurso-oposición, en turno
libre, para la provisión de plazas no cualificadas del grupo 5
vacantes en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento.

2.º–Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como intere-
sados en el expediente, emplazándoles para que puedan compa-
recer como demandados ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo número 2 de Valladolid en el plazo de nueve días.

Valladolid, 4 de marzo de 2009.–El Director del Departamento de
Gestión de Personal, Fernando Calvo Revilla.

DECRETO DE TRÁMITE

P.D. ILMO, CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y FUNCIÓN
PÚBLICA, D. Alfredo Blanco Montero (Decreto de Delegación núm.
6.517, de fecha 16 de junio de 2007).

Valladolid, 4 de marzo de 2009.

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos”.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. Concejal Delegado antes dicho, en
Valladolid y fecha expresada ante mí, el Sr. Vicesecretario General,
que doy fe.–Alfredo Blanco Montero.–Rafael Salgado Jimeno.

7464/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Secretaría Ejecutiva

Convocatoria para la participación en el proceso formativo 
y concesión de becas del proyecto CREA con BASE 

TECNOLÓGICA 2009/2010

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 4 de sep-
tiembre de 2009, se ha resuelto aprobar la convocatoria de refe-
rencia, así como las Bases que regirán la misma.

Se podrá obtener copia de las Bases en el Servicio de Informa-
ción y Registro del Ayuntamiento (Plaza de la Rinconada s/n).

Valladolid, 9 de septiembre de 2009.–El Alcalde, P.D. (Decreto
6517, de 16-06-07) La Concejala Delegada General del Área de Bie-
nestar Social, Empleo y Familia, Rosa Isabel Hernández del Campo.

7460/2009



ALAEJOS

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de
agosto de 2009, acordó aprobar provisionalmente el “Reglamento
del Centro Cívico y demás Centros Municipales de Participación
Ciudadana”, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
artículo 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que pueda ser examinado y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones, el acuerdo provisional se elevará
automáticamente a definitivo.

Alaejos, 3 de septiembre de 2009.–El Alcalde, Carlos Mangas
Nieto.

7361/2009

ALAEJOS

Anuncio de aprobación provisional

El Pleno del Ayuntamiento de Alaejos, en sesión celebrada el día
31 de agosto de 2009, acordó la aprobación provisional de la modi-
ficación de las Ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas e
impuestos siguientes:

– N.º 2:  Tasa por la prestación de los Servicios de Alcantari-
llado.

– N.º 3:  Tasa por recogida de Basuras.

– N.º 5:  Tasa por suministro de Agua a domicilio.

– N.º 9:  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– N.º 13: Tasa por la prestación de los Servicios de Piscinas,
Instalaciones deportivas y otros servicios análogos.

– N.º 14: Tasa por Tránsito de ganado y otros animales.

– N.º 15: Tasa por la prestación de los Servicios de Guardería
Infantil.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Alaejos, 1 de septiembre de 2009.–El Alcalde, Carlos Mangas
Nieto.

7362/2009

CANILLAS DE ESGUEVA

De conformidad con el acuerdo plenario adoptado en sesión
ordinaria de 1 de septiembre de 2009, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto para el
arrendamiento del inmueble, propiedad de este Ayuntamiento, y
calificado como bien patrimonial, ubicado en la C/ Mayor n.° 1 de
este municipio, para destinarlo a vivienda, conforme a los siguientes
datos:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Canillas de Esgueva.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Arrendamiento de vivienda.

b) Descripción del objeto: Arrendamiento del inmueble sito en
la C/ Mayor n.° 1 para destinarlo a vivienda.

c) Duración: Un año prorrogable.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.–Presupuesto base de licitación:

a) Renta mensual: 120,00 euros.

5.–Fianza:

a) Fianza: Una mensualidad de la renta fijada.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Canillas de Esgueva.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y código postal: Canillas de Esgueva 47185.

d) Teléfono y Fax: 983 68 28 66.

7.–Criterios de valoración de las ofertas:

a) Para la valoración de las proposiciones se atenderá al
número de miembros de la familia y a la mejora del presu-
puesto base de licitación.

8.–Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Podrán presentarse ofertas, de
acuerdo con el modelo de solicitud recogido en el Pliego,
desde el 25 de septiembre hasta el 9 de octubre de 2009 en
horario de Secretaría (lunes, martes y jueves de 9 a 11 horas
y miércoles y viernes de 13 a 14 horas).

b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Canillas de
Esgueva. Plaza Mayor, 1. 47185 Canillas de Esgueva. Valla-
dolid.

9.–Gastos de anuncios:

a) A cargo del adjudicatario.

Canillas de Esgueva, 7 de septiembre de 2009.–El Alcalde,
Santiago Bartolomé Monge.

7455/2009

LAGUNA DE DUERO

Transcurrido el plazo de exposición al público de los acuerdos
provisionales de aprobación de la Modificación de la Ordenanza
Fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles para el ejercicio 2010
que se indica, adoptados por el Pleno de la Corporación en fecha
23 de junio de 2009, y no habiéndose presentado dentro del
mismo, reclamación alguna, dichos acuerdos devienen definitivos.

Y todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
publica por medio del presente anuncio la aprobación definitiva, así
como el texto íntegro de la misma.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos,
podrán interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de estos acuerdos y del texto íntegro de las ordenanzas o modifica-
ciones de las mismas, en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
BIENES INMUEBLES 1.1.01

Artículo 5.º–Bonificaciones.

1. Gozarán de una bonificación del 60 por ciento en la cuota del
impuesto los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi-
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construc-
ción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres
períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual
se hará mediante la presentación de los estatutos de la
sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no
forma parte del inmovilizado, que se hará mediante alta
catastral y certificación del Administrador de la Sociedad, o
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fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a
efectos del Impuesto sobre Sociedades,

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del
inicio de obras. Deberá aportarse fotocopia de la licencia de
obras o de su solicitud ante el Ayuntamiento.

4. Gozarán de una bonificación del 40 por ciento de la cuota los
sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia
numerosa, cuando concurran las circunstancias siguientes:

a) Que el bien inmueble constituya la vivienda habitual de los
miembros de la unidad familiar, entendiéndose ésta como la
vivienda en la que todos los miembros figuren empadro-
nados. No se podrá gozar de esta bonificación para ninguna
vivienda, si los miembros de la unidad familiar figuran empa-
dronados en diferentes domicilios.

El valor catastral de la vivienda habitual de la unidad familiar
deberá estar individualizado.

b) Que se realice solicitud del interesado, acreditando que el
día 1 de enero se reúnen todos los requisitos exigidos. El
plazo para solicitar dicha bonificación anualmente comienza
el 1 de enero y concluye el 1 de marzo, no tramitándose las
solicitudes presentadas fuera de este plazo, aunque se cum-
plan los requisitos.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

El Carnet o Título de Familia Numerosa expedido por el
órgano competente, con plena vigencia, o validez.

Artículo 7.º–Tipo de gravamen y cuota.

1.– La cuota íntegra del impuesto es el resultado de aplicar a la
base liquidable el tipo de gravamen.

2.– El tipo de gravamen será del 0,546 por ciento cuando se
trate de bienes urbanos y del 0,645 por ciento cuando se
trate de bienes rústicos.

3.– El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de
características especiales será del 0,60 por ciento.

4.– La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el
importe de las bonificaciones previstas en los artículos 5 y 6
de esta Ordenanza.

Artículo 15.º–Fecha de aprobación y vigencia.

La presente Ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno en sesión
celebrada en Laguna de Duero a 23 de junio de 2009 entrará en
vigor el día de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia” y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2010, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Laguna de Duero, 7 de septiembre de 2009.–El Alcalde, B.
Jesús Viejo Castro.

7433/2009

MEDINA DEL CAMPO

Bases de la convocatoria de subvenciones
Asociaciones Juveniles de 2009

El Ayuntamiento de Medina del Campo a través de su Concejalía
de Juventud, se plantea como uno de sus objetivos prioritarios
fomentar la participación de los jóvenes en todos los ámbitos,
impulsando el asociacionismo juvenil como elemento concreto de
participación y facilitando para ello, recursos económicos para pro-
mover programas de actividades juveniles.

Primera.–Régimen jurídico.

Por la presente convocatoria, aprobada por Junta de Gobierno
Local el día 24 de agosto de 2009, se inicia el procedimiento para la
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subven-
ciones a asociaciones juveniles de Medina del Campo, para la reali-
zación de actividades juveniles durante 2009 de conformidad a lo
establecido en la normativa de aplicación, Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el RD 887/2006 por el que
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común.

Segunda.–Crédito presupuestario.

El Ayuntamiento de Medina del Campo ha destinado la cantidad
de 1.500 € consignada en la partida 46200 4890800 del Presu-
puesto General de 2009 subvenciones asociaciones juveniles.

Tercera.–Objeto.

Las subvenciones convocadas tienen por objeto la promoción
del asociacionismo juvenil mediante el apoyo económico a los
gastos desembolsados por la entidad a lo largo de 2009 para:

• Los gastos directamente relacionados con las actividades de
las asociaciones juveniles.

Los proyectos presentados para el desarrollo de los programas
serán gestionados directamente por la entidad subvencionada  y
tendrán como destinatarios prioritarios a los  jóvenes de catorce a
treinta  años y menores de catorce años en materias de tiempo libre
y participación juvenil a las que se refiere la Ley 11/2002 de
Juventud de Castilla y León.

Cuarta.–Beneficiarios.

A. Las asociaciones juveniles que reúnan los siguientes requi-
sitos:

1) Las asociaciones juveniles legalmente constituidas:

a) Asociaciones juveniles que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el Art. 52.1 de la Ley 11/2002 de Juventud de
Castilla y León y se definan como tales en sus Estatutos.

b) Acreditar que la asociación dispone de Estatutos actuali-
zados conforme a la Ley Orgánica  de 1/2002, Regula-
dora del Derecho de Asociación.

c) Estar inscrito en el Registro de Asociaciones Juveniles del
Instituto de la Juventud de la Junta de Castilla y León. 

d) Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones
del Ayuntamiento de Medina del Campo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 16 y siguientes del
Reglamento de Participación Ciudadana  y tener los
datos actualizados en dicho Registro.

2) Poseer el Código de Identificación Fiscal (C.I.F.).

3) Estar domiciliados en el municipio de Medina del Campo.

4) Tener carácter privado.

5) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayun-
tamiento de Medina del Campo, la Agencia Tributaria y la
Seguridad Social.

B. Quedarán excluidas de este procedimiento de concesión de
subvenciones todas aquellas entidades que: 

1) No hayan justificado ayudas económicas concedidas en el
ejercicio anterior por este Ayuntamiento o se hallen incursas
en un procedimiento de reintegro o sancionador iniciado en
el marco de un procedimiento de subvenciones por el Ayun-
tamiento de Medina del Campo.

2) Aquellas que no cumplan los requisitos de las Bases.

Quinta.–Gastos subvencionables.

La aportación del Ayuntamiento de Medina del Campo sólo
podrá ser aplicada a los gastos corrientes, excluyéndose los gastos
de inversión.

Se consideran gastos subvencionables, a los efectos de la pre-
sente convocatoria, los gastos realizados con ocasión de la ejecu-
ción de programa de actividades juveniles especialmente a jóvenes
de catorce a treinta años y menores de catorce años en materias de
tiempo libre y participación juvenil a las que se refiere la Ley
11/2002 de Juventud de Castilla y León.

Los proyectos a desarrollar a lo largo de 2009 deberán res-
ponder a los objetivos siguientes:

a) Proyectos que fomenten la participación y el asociacionismo
juvenil.

b) Actividades de Ocio y Tiempo Libre que favorezcan las alter-
nativas de diversión saludable.

c) Proyectos que promuevan el interés de los jóvenes por la
formación, el arte, la cultura, la educación en valores y las
iniciativas solidarias.

d) Proyectos que promuevan iniciativas tendentes a favorecer
la emancipación de los jóvenes.

e) Proyectos que fomenten la Educación para la Salud.

f) Actividades que promuevan la igualdad de oportunidades en
Materia de Mujer, Inmigración y Discapacidad.



g) Proyectos comprometidos con el desarrollo sostenible y
Medina 21.

No serán subvencionables: 

a) Aquellas actividades que no se encuentren dentro del objeto
y finalidad de está línea de subvenciones.

b) Proyectos de los que estén excluidas personas que no sean
socias de la entidad.

c) Proyectos que contengan actividades docentes previstas en
los planes de enseñanzas regladas.

d) Proyectos que contengan viajes, actividades e intercambios
que estén desprovistos de valor formativo, cultural o asocia-
tivo.

e) Proyectos que no favorezcan la igualdad de oportunidades.

Sexta.–Subcontratación.

Las Asociaciones juveniles beneficiarias de la subvención no
podrán subcontratar con terceros más del 50% de las actividades
objeto de la subvención.

Séptima.–Compatibilidad.

Estas subvenciones son compatibles con otras ayudas conce-
didas a la entidad con la misma finalidad, otorgadas por Adminis-
traciones Públicas distintas del Ayuntamiento de Medina del
Campo o entidades de naturaleza pública o privada pero en ningún
caso podrá superar el coste de la actividad a desarrollar.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben
presentar las Asociaciones juveniles, éstas quedan obligadas a
comunicar al Ayuntamiento de Medina del Campo la obtención de
otras subvenciones o ayudas que financien las actividades subven-
cionadas tan pronto se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la presentación de la justificación. 

Si de los datos aportados por la asociación con posterioridad a
la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca el
Ayuntamiento de Medina del Campo en el ejercicio de las funciones
de inspección y control, se constata que el importe de las subven-
ciones excede el coste de la actividad subvencionada, se minorará
a prorrata la aportación del Ayuntamiento de Medina del Campo.

Octava.–Órgano competente.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se ges-
tiona a través de la presente convocatoria se ajustará a los princi-
pios de publicidad transparencia, concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación.

La convocatoria será resuelta por la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Medina del Campo a propuesta del Concejal Dele-
gado de Juventud, una vez consultada la Comisión Informativa de
Juventud y Deportes del Ayuntamiento de Medina del Campo. 

En la resolución se detallarán las actividades objeto de subven-
ción y las cantidades asignadas.

El plazo máximo para resolver la convocatoria y notificar a los
interesados será de  tres meses contados a partir del día siguiente
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes presentadas en tiempo y forma no resueltas
expresamente dentro de dicho plazo, se entenderán desestimadas.

Novena.–Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Medina del Campo, conforme al modelo que se
establece en el Anexo I y se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento de Medina del Campo, o en cualquiera de las formas
previstas en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo
Común (LPAC), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Décima.–Documentación.

A la solicitud se adjuntarán los siguientes documentos en el
caso de que no obren ya en poder de la Administración por haberse
presentado en anteriores convocatorias siempre que no hayan
transcurrido cinco años desde la finalización del procedimiento al
que correspondan, según establece el Art. 23.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Asociación Juvenil se compromete a la presentación de
aquellos documentos que hayan sufrido modificación desde ante-
riores convocatorias y sean relevantes para la concesión de la sub-
vención (CIF, documento acreditativo de representación de la
entidad, número de cuenta corriente, etc.).

a) Solicitud Anexo I.

b) Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fiscal.

c) Fotocopia compulsada de los Estatutos vigentes de la Aso-
ciación Juvenil y, en su caso de posibles modificaciones de
los mismos, así como copia compulsada de la inscripción en
el Registro correspondiente. 

d) Declaración responsable de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social de la Entidad solicitante.

e) Declaración responsable de que no existen deudas de natu-
raleza tributaria respecto al Ayuntamiento de Medina del
Campo, según modelo que se acompaña Anexo III.

f) Memoria de actividades desarrolladas el año anterior o
certificado de la no realización de las mismas, firmado
por el representante de la Asociación o persona que le
sustituya.

g) Síntesis del proyecto Anexo II.

h) Proyecto detallado para el que solicita subvención (máximo,
10 folios), que contendrá al menos, los siguientes conte-
nidos: Fundamentación, objetivos, calendario de ejecución,
publicidad, beneficiarios, financiación y evaluación.

Undécima.–Plazo para presentación de solicitudes y docu-
mentación.

a) El plazo de presentación de solicitudes y el resto de docu-
mentación será de 20 días naturales a partir del día siguiente
a la fecha de publicación de las presentes Bases en el
Boletín Oficial de la Provincia.

b) Si la documentación aportada no reuniera todos los requi-
sitos exigidos en estas Bases se requerirá al interesado para
que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con la indicación que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido en su petición.

c) Se podrá requerir la presentación de otros documentos que
garanticen el cumplimiento de los requisitos exigidos en
estas Bases.

Duodécima.–Criterios de valoración.

Las subvenciones se concederán por orden de puntuación, con-
forme a los siguientes criterios de valoración.

CRITERIOS DE VALORACIÓN 

1.–Proyecto de actividades.

1.1.–Diseño adecuado del Programa y su concu-
rrencia con los planes municipales.

1.2.–Calidad de la programación.

1.3.–Viabilidad de realización del Programa o Pro-
yectos presentados. Hasta 4 puntos

1.4.–Que las actividades sean abiertas y propicien
la participación de los jóvenes en el proyecto
y en la realización.

1.5.–Número de voluntarios, asociados y no aso-
ciados  beneficiarios directos del proyecto.

2.–Asociación solicitante.

2.1.–Número de asociados.

2.2.–Continuidad de los proyectos
(Memoria  año anterior)

2.3.–Interés y repercusión  social del proyecto. Hasta 4 puntos

2.4.–Aportación de la asociación al proyecto de
actividades (Recursos humanos y económi-
cos puestos a disposición del proyecto)

3.–Colaboración con el Ayuntamiento de Medina del Campo.

3.1.–Colaboración con el Ayuntamiento de Medi-
na del Campo a lo largo del año en el desa-
rrollo de proyectos como la participación en Hasta 2 puntos
la Feria de Juventud, Empleo y Tiempo Libre.
(edición 2009 y anteriores) 
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Decimotercera.–Resolución.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
fórmula:

(1.500 €/N.º total de puntos por asociaciones beneficiarias) = x €
por punto.

En el caso de que una vez efectuado el cálculo correspondiente,
y en aplicación al límite previsto en la base segunda de la presente
convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se repartirá proporcio-
nalmente entre asociaciones juveniles beneficiarias.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución por parte
del órgano competente será de tres meses a contar a partir de la
fecha siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, y subsanación de las posibles deficiencias. Trascu-
rrido ese dicho plazo sin que haya sido notificada la resolución se
podrán entender por desestimadas las solicitudes. Las notifica-
ciones se ajustarán a las disposiciones contenidas en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo dichos datos podrán ser objeto de publicación en
cualquier soporte de difusión del Ayuntamiento de Medina del
Campo.

Decimocuarta.–Régimen de pago.

El Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo resolverá y noti-
ficará la concesión de subvenciones a las asociaciones que resulten
beneficiarias de la subvención una vez aprobadas por la Junta de
Gobierno Local procediéndose al abono de la cantidad total una
vez justificado el importe de la subvención concedida. 

Decimoquinta.–Justificación.

La asociación justificará la cantidad concedida por el Ayunta-
miento de Medina del Campo mediante cuenta justificativa simplifi-
cada prevista en el Art. 75.2 del Reglamento General de Subven-
ciones (RD 887/2006).

– El plazo máximo de presentación de dicha justificación finali-
zará el de 31 octubre de 2009.

– La asociación justificará la totalidad de la subvención conce-
dida  por el Ayuntamiento de Medina del Campo más la cofi-
nanciación de la asociación.

– La justificación de la subvención se realizará mediante pre-
sentación, en el Registro General del Ayuntamiento, de la
siguiente documentación:

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias frente a la Seguridad Social de la entidad
solicitante, emitidos por la Agencia tributaria y la Tesorería
General de la Seguridad Social, respectivamente.

• Certificado acreditativo de que no existen deudas de
naturaleza tributaria respecto al Ayuntamiento de Medina
del Campo.

• Una Memoria con indicación de las actividades realizadas
y los resultados obtenidos. 

• Una relación clasificada de gastos de la actividad, con
identificador del acreedor y del documento, su importe, su
fecha de emisión y fecha de pago conforme al Anexo III.

• Certificado del perceptor que acredite que ha sido cum-
plida la finalidad para la cual se otorgó la subvención
conforme al proyecto presentado.

• Certificado del perceptor acreditativo del importe, proce-
dencia y aplicación de subvenciones distintas a la muni-
cipal que hayan financiado actividades objeto del proyecto.

Decimosexta.–Control.

El órgano competente podrá comprobar la adecuada justifica-
ción de la subvención así como la realización de la actividad sub-
vencionada y el cumplimiento de su finalidad. Así mismo podrá ser
objeto del control financiero por parte del Interventor General del
Ayuntamiento en los términos y con la extensión señalada en el
Título II de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Decimoséptima.–Incumplimiento.

La no realización de las actividades subvencionadas, la falta de
justificación en el plazo establecido, el incumplimiento de las condi-
ciones establecidas en estas Bases, la aplicación de la subvención

a fines distintos a los concedidos, así como hallarse incurso en
alguna de las causas previstas en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones supondrá la extinción de la sub-
vención por falta de incumplimiento de las condiciones de justifica-
ción y la correspondiente devolución del anticipo en caso que haya
sido abonado.

Decimoctava.–Régimen sancionador.

Se regirá por la normativa aplicable Título IV de la Ley 38/2003
General de Subvenciones.

Decimonovena.–Aplicación de las Bases.

La presentación de las solicitudes implica la aceptación en su
totalidad de las presentes Bases. Para lo no dispuesto en estas
Bases, la concesión de subvenciones a las asociaciones se regirá
por lo dispuesto en las Bases de ejecución del Presupuesto General
para el año 2009 del Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo.

7367/2009

MONASTERIO DE VEGA

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta
General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de
2008, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más, a partir del siguiente a la inserción de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Monasterio de Vega, 3 de septiembre de 2009.–El Alcalde,
Victorino Martínez López.

7436/2009

MONASTERIO DE VEGA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 3 de septiembre de 2009, se aprobó el Presupuesto
General para el ejercicio del año 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público,
durante el plazo de quince días, en la Secretaría General de este
Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente com-
pleto a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo
170 de la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclama-
ciones ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos consig-
nados en el apartado 2.º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública, no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Monasterio de Vega, 3 de septiembre de 2009.–El Alcalde,
Victorino Martínez López.

7437/2009

MONTEALEGRE DE CAMPOS

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión celebrada
el día 3 de septiembre de 2009 el proyecto redactado por el Arqui-
tecto don Andrés San José de la Fuente para llevar a término la eje-
cución de un Centro Municipal de Ocio y Actividades Culturales en
la C/ Nicolás Rodríguez n.º 40 de esta Localidad por importe de
89.078,82 euros, actuación incluida en el Tercer Plan Especial Villa
Prado 2009, se expone al público por espacio de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el B.O.P., para que todos los interesados puedan presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunos.

Montealegre de Campos, 8 de septiembre de 2009.–El Alcalde,
Luis Carlos Martín Martín.

7463/2009

SAELICES DE MAYORGA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 9 de septiembre de 2009, se aprobó el Presupuesto
General para el ejercicio del año 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público,
durante el plazo de quince días, en la Secretaría General de este



Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente com-
pleto a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo
170 de la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclama-
ciones ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos consig-
nados en el apartado 2.° del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública, no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Saelices de Mayorga, 9 de septiembre de 2009.–El Alcalde,
Jesús Redondo Moro.

7456/2009

SAELICES DE MAYORGA

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta
General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de
2008, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más, a partir del siguiente a la inserción de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Saelices de Mayorga, 9 de septiembre de 2009.–El Alcalde,
Jesús Redondo Moro.

7457/2009

SERRADA

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos número 6/2009 por Suplemento de Créditos, se
hace público el contenido de la modificación tal y como a continua-
ción se indica:

Partidas del presupuesto donde se suplementa crédito:

Partida Explicación C. Actual Increm. C. Defin.

1.212 Mt.º y Conservación edificios 1.500,00 3.000,00 4.500,00

4.213 Mt.º y Conservación maquinaria 20.000,00 20.000,00 40.000,00

4.221.00 Suministros energía eléctrica 55.000,00 39.128,71 94.128,71

1.221.01 Suministros combustibles 2.000,00 1.237,71 3.237,71

4.224 Primas de Seguros 4.000,00 5.000,00 9.000,00

4.226.00 Gastos diversos. Festejos 75.500,00 35.000,00 110.500,00

4.226.01 Gastos diversos. Actividades culturales 15.000,00 5.000,00 20.000,00

4.226.03 Gastos diversos. Cánones, act. Protocolar 1.000,00 20.000,00 21.000,00

9.463 Transf. Corrientes. A Mancomunidades 50.000,00 22.705,74 72.705,74

4.632.00 Inversiones. Edificios. Centro Cívico 3.000,00 2.927,84 5.927,84

TOTAL SUPLEMENTO 154.000,00

Tal y como se estabece en el Art. 36 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, la financiación de este suplemento se hará con cargo a los siguientes
recursos:

Nuevos ingresos sobre los previstos en el presupuesto:

Concepto Explicación C. Inicial N. Ingresos Total

917.01 Préstamos fuera sector público 0,00 154.000,00 154.000,00

TOTAL FINANCIACIÓN POR NUEVOS INGRESOS 154.000,00

TOTAL FINANCIACIÓN EXPEDIENTE 154.000,00

Contra este acuerdo podrán los interesados interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
órgano que lo ha dictado, o bien impugnarlo directamente ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día
siguiente al de la notificación o publicación del acto, y todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
recurso que estimen procedente. En el caso de haber interpuesto
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso interpuesto.

Serrada, 10 de agosto de 2009.–El Alcalde, José A. Alonso Gago.

7370/2009

TORDESILLAS

Por Resolución de la Alcaldía número 504 de 1 de septiembre
de 2009, se tienen aprobados los padrones fiscales de contribu-
yentes sujetos al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas
del actual ejercicio 2009.

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que
los interesados puedan interponer por espacio de 20 días hábiles
las alegaciones que estimen oportunas. Esta publicación sustituye
a la notificación individual dada la naturaleza y clase de acto y la
pluralidad de destinatarios.

Simultáneamente, se abre período voluntario de cobranza de los
recibos de los referidos padrones, que se llevará a cabo en el Ser-
vicio de Recaudación del Ayuntamiento, durante el horario de 8,30
a 13,30 horas, de lunes a viernes, en el período comprendido desde

el 15 de septiembre al 15 de noviembre del presente año. Transcu-
rrido el plazo señalado se iniciará el procedimiento ejecutivo de
apremio, con el recargo del 20% y el devengo de intereses de
demora desde dicha fecha.

Contra el acuerdo referido que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, o bien el recurso Contencioso-Admi-
nistrativo directo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.P. El
recurso Contencioso-Administrativo se interpondrá ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Valladolid conforme lo dispuesto en los artículos 10.1, 25.1 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Tordesillas, 1 de septiembre de 2009.–La Alcaldesa, M.ª del
Milagro Zarzuelo Capellán.

7371/2009

TORRELOBATÓN

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado
día 27 de junio de 2009, aprobó los Proyectos Básicos y de Ejecu-
ción de “Rehabilitación de cubiertas y carpintería exterior de Casa
Consistorial” por un importe de 60.000 euros, y, “Pavimentación
C/ Castillo” por importe de 37.800 euros, incluidas en los Planes
Provinciales de 2009, redactados por el Arquitecto D. Jorge Jesús
Abín López.
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Estarán expuestos en la Secretaría Municipal por término de
veinte días hábiles, a partir de la inserción de este anuncio en el
B.O.P. de Valladolid, durante cuyo plazo podrá se examinado por
todos cuantos estén interesados así como formularse en su caso
las alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Torrelobatón, 31 de agosto de 2009.–La Alcaldesa, M.ª Natividad
Casares Puerta.

7372/2009

VALDENEBRO DE LOS VALLES

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 10 de
julio de 2009 se aprobó inicialmente el expediente de imposición y
ordenación de Contribuciones Especiales para la financiación de la
aportación municipal a la Obra de Pavimentación del Tramo Sur 1.º
de la C/ José Antonio de esta Localidad.

Dicho expediente ha permanecido expuesto al público durante
30 días hábiles, en las dependencias municipales, publicándose
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, n.º 175, del día 1 de
agosto de 2009.

Durante el período de exposición pública al que fue sometido el
presente expediente, NO se registró ninguna reclamación contra la
aprobación de la imposición y ordenación de Contribuciones Espe-
ciales para la financiación de la aportación municipal a la Obra de
Pavimentación del Tramo Sur 1.° de la C/ José Antonio de esta
Localidad, actuación incluida en los Planes Provinciales 2009, por lo
que de acuerdo con lo establecido en el Art. 17.3 del Real Decreto-
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL), se
eleva este acuerdo de aprobación provisional a definitivo.

En consecuencia y según lo establecido en el Art. 17.4 del
TRLRHL, se hace pública la aprobación definitiva del expediente de
imposición y ordenación de Contribuciones Especiales para la
financiación de la aportación municipal a la Obra de Pavimentación
del Tramo Sur 1.° de la C/ José Antonio de esta Villa, según los
siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o Servicio: 36.515,00 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total:
8.515,00 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia
con Contribuciones Especiales 4.198,50 euros, lo que
supone el 90%.

d) Criterios de reparto: Metros lineales de fachada.

Contra el anterior acuerdo, elevado a definitivo, podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valdenebro de los Valles, 9 de septiembre de 2009.–El Alcalde,
J. Mario Gutiérrez Vaquero.

7462/2009

VENTOSA DE LA CUESTA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 2 de septiembre de 2009 se aprobó el Presupuesto
General para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público durante
el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2.º del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Ventosa de la Cuesta, 7 de septiembre de 2009.–El Alcalde,
Juan Carlos Fernández Fernández.

7459/2009

ZARATÁN

Anuncio Exposición pública aprobación provisional de Modificación
de la Ordenanza Fiscal n.º 20, reguladora del precio público para la

utilización de Instalaciones Deportivas Municipales

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 7
de septiembre de 2009 acordó la aprobación provisional de la
Modificación del artículo sexto “Cuota tributaria” de la Ordenanza
Fiscal n.º 20 reguladora del precio público para la utilización de Ins-
talaciones Deportivas Municipales, y desarrollo de actividades
deportivas y culturales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de
30 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el B.O.P., los interesados podrán examinar el
expediente y durante el mismo plazo se les da audiencia a efectos
de que puedan presentar las reclamaciones y hacer las alegaciones
y sugerencias que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones el acuerdo provisional se elevará
automáticamente a definitivo, sin necesidad de segundo acuerdo
expreso, publicándose en todo caso el texto íntegro de la Modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal.

Zaratán, 7 de septiembre de 2009.–El Alcalde, Carlos Carranza
Lucas.

7458/2009

ENTIDAD LOCAL MENOR DE ALDEALBAR

ALDEALBAR

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2009,
resumido por capítulo, tal y como a continuación se detalla

INGRESOS

Capítulo 1.º–Impuestos Directos ...................................... 6.970,57

Capítulo 2.º–I. Indirectos .................................................. 1.178,00

Capítulo 3.º–Tasas y otros I. ............................................ 4.050,00

Capítulo 4.º–Transf. Corrientes ........................................ 2.650.00

Capítulo 5.º–I. Patrimoniales ............................................ 3.141,50

Total ingresos corrientes ............................................ 17.990,07

Capítulo 7.º–Transf. Capital ............................................ 26.582,83

Capítulo 9.º–Pasivos Financieros ................................................ ––

Total Ingresos de Capital.............................................. 26.582,83

Total Ingresos ................................................................ 44.572,90

GASTOS

Capítulo 1.º–Gastos Personal ...................................................... --

Capítulo 2.º–G. Bienes Corrientes .................................... 8.370,00

Capítulo 3.º–Intereses .................................................................. --

Capítulo 4.º–Transf. Corrientes ........................................ 1.000,00

Total Operaciones corrientes ........................................ 9.370,00

Capítulo 6.º–Inversiones Reales .................................... 35.202,90

Capítulo 9.º–Pasivos Financieros ................................................ --

Total Operaciones de Capital ...................................... 35.202,90

Total Gastos .................................................................. 44.572,90

Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
nerse: A) Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano
que ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid en



los plazos que a tal efecto señala el Art. 46 de la Ley 29/1998.
B) Directamente recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Aldealbar, 2 de septiembre de 2009.–El Alcalde, Enrique San
Miguel Gómez.

7364/2009

IV.–ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000392/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0116413.

Edicto

Doña Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 001 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 0000392/2009 se ha acordado
citar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.S.ª y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Hurto, citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día 6-10-09 y hora de las 10,10 comparezcan ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado (planta baja), al objeto de asistir al acto
de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asis-
tidos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
Art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a dos de septiembre de dos mil nueve.–La Secre-
tario.

Personas que deben ser citadas:

Denunciantes: D. Ankor Fernández Sánchez, calle Puente Col-
gante n.º 12, Gasolinera –47186– Valladolid.

Denunciados: D. Juan Antonio Gómez Gómez, B.O.P.

Y para que conste y sirva de Citación a Juan Antonio Gómez
Gómez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid, a
dos de septiembre de dos mil nueve.–La Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

7444/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000390/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0117191.

Edicto

Doña Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 001 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 0000390/2009 se ha acordado
citar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.S.ª y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Hurto, citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día 6-10-09 y hora de las 9,50 comparezcan ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado (planta baja), al objeto de asistir al acto
de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asis-
tidos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
Art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a dos de septiembre de dos mil nueve. 

Personas que deben ser citadas:

Denunciante: D.ª Silvia García Díez, calle Costa Brava, n.º Carre-
four-Valladolid.

Denunciados: D.ª María Jesús Arroyo Vicente, calle Santa María
de la Cabeza, 7, 1.º Dcha., Valladolid.

D. Sorín Florea, calle Santa María de la Cabeza, 7, 1.º Dcha.,
Valladolid.

Y para que conste y sirva de Citación a María Jesús Arroyo
Vicente, Sorín Florea, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a dos de septiembre de dos mil nueve.–La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

7445/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0201995.

N.º Autos: Demanda 0000795/2009. 

Materia: Despido.

Demandante: Ismael Platón Garrido.

Demandado: Obras y Construcciones Pinares, S.L.

Edicto

Don José Miguel Ajo Maza, en sustitución del Secretario de lo
Social número 002 de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Ismael Platón
Garrido, contra Obras y Construcciones Pinares, S.L., en reclama-
ción por Despido, registrado con el n.° 0000795/2009 se ha acor-
dado citar a Obras y Construcciones Pinares, S.L., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 6 de octubre de 2009 a
las 13:30, para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en Pz. del Rosarillo, s/n. debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Obras y Construcciones
Pinares S.L., se expide la presente cédula para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

En Valladolid, a dos de septiembre de dos mil nueve.–El Secre-
tario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

7451/2009

14 16 de septiembre de 2009 B.O.P. Valladolid N.º 212



B.O.P. Valladolid N.º 212 16 de septiembre de 2009 15

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0300815.

N.º Autos: Demanda 0000765/2009.

Materia: Despido.

Demandante: José María Granado Tejero.

Demandado: Mudanzas Moreta, S.A.

Cédula de Notificación

Doña Carmen de Pablos Velasco, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 003 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 0000765/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José
María Granado Tejero contra la empresa Mudanzas Moreta, S.A.,
sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por José María Granado
Tejero contra la entidad Mudanzas Moreta, S.A y en virtud de lo que
antecede, declaro el despido de fecha 13-4-09 improcedente, con-
denando a la citada entidad a que en el plazo de cinco días desde
la notificación de la presente resolución opte o entre readmitir al
actor con abono de los salarios de tramitación que se detallarán en
el siguiente apartado b), o al abono de las siguientes percepciones
económicas:

a) Una indemnización que se fija en la suma de CINCUENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON
OCHENTA. –59.383,80– euros; y,

b) Una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de per-
cibir desde la fecha del despido –13/4/09– hasta la notificación
de la presente sentencia o hasta que hubiera encontrado otro
empleo si tal colocación fuese anterior a la presente resolución
y se probase por el empresario lo percibido, para su descuento
de estos salarios; y que, por ahora y hasta la fecha, se cifra en
la suma de 6.079,77 euros, suma que se fija únicamente a los
efectos de concretar cantidades a depositar para recurrir.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede
en Valladolid, que deberá ser anunciado por comparecencia o
mediante escrito en este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente al de notificación, siendo
indispensable que al tiempo de anunciarlo, el recurrente para el
caso de no ser trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social, exhiba ante este Juzgado
el resguardo acreditativo de haber depositado en Banesto de
Valladolid, en la cuenta abierta a tal fin por este Juzgado con el
n.° 62304628000065076509 (Depósito y Consignaciones), la can-
tidad objeto de condena y el depósito especial de 150,25 euros al
interponerlo, que ha debido ingresar en la misma cuenta.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Mudanzas
Moreta, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintiocho de agosto de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Carmen de Pablos Velasco.

7296/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0301067.

N.º Autos: Demanda 0000978/2007.

N.º Ejecución: 0000060/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Julia Regales Saiz.

Demandado: María Carmen Gutiérrez Tasis.

Cédula de Notificación

Doña Carmen de Pablos Velasco, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 003 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000060/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Julia
Regales Saiz, contra la empresa María Carmen Gutiérrez Tasis,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil nueve.

Hechos

Primero.–En el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D.ª Julia Regales Saiz y de otra
como demandada María Carmen Gutiérrez Tasis, se dictó, resolu-
ción judicial despachando ejecución en fecha 31-3-09 para cubrir
un total de 2.157,30 en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.–Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no
tenerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a la ejecutada María Carmen Gutiérrez Tasis, en situa-
ción de Insolvencia Total por importe de 2.157,30 insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspon-
diente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de CINCO
DÍAS hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Magistrado-Juez, doña María del Carmen Marín Toledano.–El
Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a María
Carmen Gutiérrez Tasis, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Carmen de Pablos Velasco.

7299/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0300722.

N.º Autos: Dem. 0000683/2008.

N.º Ejecución: 0000140/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Nikola Valev Kolev.

Demandado: SS de Ahora y Antes, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Carmen de Pablos Velasco, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 003 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000140/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./D.ª Nikola
Valev Kolev contra la empresa SS de Ahora y Antes, S.L., sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.–Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./D.ª Nikola Valev



Kolev contra SS de Ahora y Antes, S.L., por un importe de 4.065,10
de principal más 810,00 y para costas e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

Segundo.–Trabar embargo sobre los bienes de la demandada
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS, faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (Arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo
Banesto, c/c n.° 4628-0000-64-0140-09 sito en Valladolid, plaza
San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario como mero
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de
la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabili-
dades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confa-
bulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (Arts. 519 y ss. del CP y 893 Código de Comercio)
e indicándosele que debe contestar al requerimiento en el PLAZO
MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES a contar desde su notificación,
bajo apercibimientos derivados de lo establecido en los Arts. 75 y
238.3 LPL.

Tercero.–Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en
cuantía de hasta 600 euros, por cada día de retraso.

Cuarto.–Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551
L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal).
Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.–La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a SS de Ahora
y Antes, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Carmen de Pablos Velasco.

7300/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0400187.

N.° Autos: Dem. 0000156/2008.

N.° Ejecución: 19/2008-S.

Materia: Despido.

Demandante: José Antonio Ortega Cuesta.

Demandado: Valladolid Servicio, S.A.

Cédula de Notificación

Don José Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 19/2008-S de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. José Antonio
Ortega Cuesta, contra la empresa Valladolid Servicio, S.A. sobre
Despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil nueve.

Hechos

Primero.–Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D. José Antonio Ortega Cuesta y
de otra como demandado Valladolid Servicio, S.A. se dictó resolu-
ción judicial despachando ejecución en fecha 19-9-08, para cubrir
la cantidad de 9.406 euros de principal más 1.646,05 euros para
costas e intereses, fijados provisionalmente de principal.

Segundo.–Desconociéndose la existencia de bienes suscepti-
bles de traba se dio traslado a la parte actora y al Fondo de
Garantía Salarial al objeto de que, en su caso designasen bienes o
derechos susceptibles de embargo, sin que se haya hecho manifes-
tación alguna.

Razonamientos Jurídicos

Primero.–De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolvencia
de una empresa constituirá base suficiente para estimar su pervi-
vencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites
de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de esta Ley.

Segundo.–En el presente supuesto, cumplido el trámite de
audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que
por los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes
procede, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la eje-
cutada.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

a) Declarar al ejecutado Valladolid Servicio, S.A., en situación
de Insolvencia Total por importe de 9.406 euros de principal
más 1.646,05 euros para costas e intereses fijados provisio-
nalmente, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de CINCO DÍAS hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
José Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Valladolid,
Servicio, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

7294/2009
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